
MUI'¡ICIPALIDAD DI STRITAL DE

TU PICOCHA

10003

INSTALAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS O CARTELES EN

FORMA DE TUERAL, CABALLETES U OTRO ELEMENTO
MóVIL Y TRANSP0RTABLE sOBRE LAS cAtZADAS,
ACERAS, ÁREAS DE DOMINIO PÚBLICO, PASADIZOS O

4%UIT 5U

10004

INSTALAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS O CARTELES EN

FORMA DE TIJERAL, CABALLETT U OTRO, EN LA V.A
PÚBLICA, CoNSIDERADA ZONA RíGIDA PoR LA

MUNICIPALIDAD 10% urT RETIRO

Jooos
\'4\
\ \ --l

POR INSTALAR BANDEROLAS SIN AUTORIZACIÓN
MUNICIPAL (POR CADA BANDEROLA):

HASTA 4 METROS

DE 4.O1 A 10 METROS

DE 10.1 METROS A MAS

4Yo Ull

60/. ull

10% utr

REGULARIZACIÓN . RETIRO

REGULARIZACIÓN . RETIRO

RTGULARIZACIÓN - RETIRO

''/§i
/^¡ //

10005

POR COLOCAR Y/O CAMEIAR DE LEYENDA ANUNC¡OS
SIMPTES SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (POR CARA)

HASTA 4 METROS

DE 4,014 10 METROS

DE l0.l METROS A MAS

3%Uff

6%UtI

10% utT

REGULARIZACIÓN . RETIRO

REGULARIZACIÓN . RETIRO

REGUTARIZACIÓN - RETIRO

10007 POR COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN ZONAS RíGIDAS 5% UIT RETIRO

10008
POR OPONERSE A LA EXTRACCION O RETIRO DEL

ANUNCIO Y/O ELEMENTO FIJO DE PUBLICIDAD 10% utT REGULARIZACIÓN I RETIRO

10009
POR INSTAIACIÓN DE ANUNCIOS Y/O ELEMENTOS FUOS

DE PUBLIC'DAD EXTERIORES EN FORMA DISTINTA A LA

AUTORIZACIóN (POR ELEMENTO) 20%utr REGULARIZACION . RETIRO

10010
CONTINUAR EXHIBIENDO §t ANUNCIO Y/O ELEMENTOS

FUOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR HABIENDO SOLICITADO

EL CESE 3% UIT RE6ULARIZACIÓN / REÍIRO

10011
NO EXHIBIR LA AUTORIZACIÓN DEL ANUNCIO At
MOMENTO DEL CONTROL MUhIICIPAL 2%UtI REGUL.ARIZACIÓN

10012

EFECTUAR CUALQLIITR TIPO DE PUBLICIDAD ELECTORAL

EXTERIOR 5IN CONTAR CON LA DEBIDA AUTORIZACIóN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIONES

INDEPENDIENTES, ATIANZAS O LISTAS INDEPENDIENTE'
DEBIDAMENTE iNSCRITAS ANT€ EL JURADO NACIONAL
DE ELECCIONES 5% UIT REGULARIZACIÓN

10013

POR PEGAR CARTELES Y/O PINTAR tAS PAREDES DE LOS

MONUMENTOS, IGLISIAS O LOCALES PÚBLICOS O

PRIVADOS CON AFICHES O PROPAGANDA COMERCIAL,
CAUSANDO DAÑ05 Y PERJUICTO 107o UIT REFACCIÓN

10014

POR INSTALAR ANUNCIOS PUELICITARIOS DE EMPRESAS

CERVECERAS YIO SIMITARES DENTRO DE LAs
INSTATACIONES DE LOCAL DONDÉ SE REALIZA EL E.P.N.D
SIN LA AUTORIZACTÓN MUNICIPAL RESPECTIVA,

(INCLUYE GLOBOS, BOTELTAS Y OÍROS APARATOS
INFLABLES) 20% ulT RETIRO

10015
POR REALIZAR PINTAS EN ÁNTPS O ESPACIOS DE

DOMINIO O USO PUBLICO 5%UIT SUBSANACIÓN

10016
POR REALIZAR PINTAS EN ÁREAS DE DOMINIO PRIVADO

SIN LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN DEL PROPIEÍARIO O

POSEEDOR 5% UIT SUESANACIÓN

10017
NO MANTENER LOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD
EXTERIOR CUYA SOLICITUD HAYA SIDO DENEGADA POR

LA MUNICIPALIDAD o.5%ul'f SUBSANACIóN

dtf'-d#-É3
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MUNICIPALIDAO §ISf H'TAL DE

TUPICOCHA

POR DISTRIBUIR O ARROJAR VOLANTES EN L,AS ÁREAS

O USO PÚBLICO UIT

10019

POR TNSTALAR ANUNCIO Y/O PUBLICIDAD EXTERIOR

CUYA SOTICITUD HI\YA SIDO DENEGADA POR LA

MUNICIPALIDAD 50% utT DÉCOMISO

10020
POR INSTALAR SEÑALIZADORES DE CALLES O
ESTABLECIMIENTOS CON PUBLICIDAD SIN HABER

SOLICITADO AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (POR UN¡DAD} 5% UIT RETIRO

10021

h

LA INOBSERVANCIA A LAS INFRACCIONES DEL PRESENTE

REGLAMENTO SERÁN CONSIDERADOS COMO
AGRAVANTES CUANDO 5E REALICEN EN ZONAS RíGIDAS

NO]A: EN EL CASO DE INFRACCIONES pOR !A
COTOCACIÓN DE AFI€HES PROMOCTONALES DE

ESPECTÁCUTOS PÚBTICOs, LA MUTTA SERÁ COBRADA
A LOS PROMOTORES DE tOS MISMOS Y/O AL
CONDUCTOR DEL tOCAt DONOE SE PRESENTA Et
ESPECTÁCULO

1 UIT RETIRO INMEDIATO

tdlUll
CoNTAMTNAC|ÓN MEDTO AMBIENTAL (11000)

),/,,,,, POR ARROJAR RESIDUOS 5ÓLIDOS, MALEZA Y/O
DESMONTE EN LA VíA PÚBLICA Y/O TERRENOS SIN

CONSTRUIR Y/O LUGARES NO AUTORIZADOS 50% ulT RETENCIÓN DE LA UNIDAD VEHICULAR

TLffiz
POR ARROJAR Y/O DEJAR REsTOs DE GRASA Y ACEITE

EN LA VíA PÚBLICA PRoVENIENTES DE TALTERES DE

MECÁNICA EXPENDIO DE COMIDAS Y OTROS 10% utT CLAUSURA TR,ANSITORIA

1r.003 POR ARROJAR AGUAS SERVIDAS EN tA VÍA PÚBLICA 7%UlT

11004
POR DAÑAR O DESTRUIR PAPELERAS DE PROPIEDAD
MUNICIPAT 1% UIT Rrposrcrór',¡

11005
POR USAR COMO LETRINA LAs VíAS PÚBLICAS Y/O
TERRENOS SIN CONSTRUIR 2%Ufi

11006
POR LA COMERCIALIZAC!ÓN Y UTtIIZACIÓN DE

MATERIALES ORGÁITIICOS E INORGÁNiCOS 5IN LA

AUTORIZACIÓN CORRESPONDIINTE (RECICTAJE} 2 UIT

EN CASO DE PREDIO: CLAUSURA DEFINITIVA

EN CASO DE VEHíCULOS: RETENCIÓN DE tA UNIDAD

VEHICULAR

11047 POR ENSUCIAR CON PINTURA LAs PAREDES DE IO5
MONUMENTOS O INFRAESTRUCTURA PUBLICA 50% urT REFACCIÓN / ACCIONES LEGALES

11008
POR TATLAR ÁRBOLES Y/O ARBUSTOS UBICADOS EN tA
VfA PÚBUCA )o%utT ACCIONES LEGALES

11009

POR HACER USO PRIVADO Y/O ELIMINAR O

REEMPI.AZAR LAS ÁREAS VERDES {PARQUES, JARDINEs
Y/O BERMAS) POR LO5A5 DE CONCRETO U OTRO

MATERIAL PARA FINES DISTINTOS DE E5PACIO PÚBLICO 50% utT REPOSICIÓN

11010
POR DIVIDIR O TOTIZAR CON CERCO U OTROs
IMPTEMENTOS UN PARQUE, BERMA Y/O JARDINES

PÚBLICoS 50% urr DEMOLICIÓN /i REpOSICIÓN A ESTADO ANTERIOR

11011
POR EXTRACCIóN DE CÉSPED EN CHAMPAS SIN

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TA%Uff REPOSICION

ttoL2 POR CONSTRUIR O DESVIAR LOS CANALES DE REGADíO
SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 10% ulr REPOSICIÓN

11013
POR MATOGRAR O SUSTRAER AGUA PARA USO

DOMÉSTICÜ DE LOS SURTIDORES DE AGUA INSTATADOS
EN PARQUTS O ÁREAS VERDES PUBIICAS 70%uff ACCIONES LEGALES

!10L4
POR ARROJAR BASURA DESDE VEHíCUIO5 EN

MOVIMIENTO O DETENIDOS Y EN LUGARES PÚBIICOS O
PRIVADOS 10% urT

11015
POR ABANDONAR EN IA VíA PUBLICA MATERIALES
PROVENIENTTS DE REDES DE DTSAGÜI, ACEQUIAS O
CANALES DE REGADíO 1A%Uff REGULARIZACIÓN

ürffiB
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MUNICIPATIDAD DISTFITAL PE

TUPICOCHA

1016
POR DESTRUIR BERMAS Y/O MOBILIARIO URBANO DE

PUBLICO L0%ut't

1 1017 POR CAUSAR ANIEGO EN LA VíA PUBLICO 3% UIT REPOSICION

!1,418

POR PERMITIR Y/O QUEMAR BASURA, NEUMATICOS,
MATERIALÉS DIVERSOS, MALEZA U OTROS ELEMENTO

EN LA VíA PÚBL¡CA, ÁREAS VERDES O TERRENOS sIN
CONSTRUIR 10%utT ACCIONES LEGALES

11019

POR NO EFECTUAR LA LIMPIET.A DE LOS ESPACIOS

PÚBLICoS Y LA REcoLECc¡ÓN DE LoS RESIDUOS

SÓUDOS A MÁS TARDAR EL DíA SIGUIENTE DE LA

REALIZACIÓN DE EVENTOS, TERiAS, MANIFESTACIONES

U OTRAS ACTIVIDADES PÚBLICAS 20% urT

,rhozo
l=l
l-lr¡

POR ARROJAR ANII\4ALES MUERTOS, DESECHOS

róxtcos o eurRúRcrcos e¡¡ u vía púgLrcA, TERRENo

SIN CoNSTRUIR, PARQUES, ÁREAS VERDES Y EN

LucnRrs púaLtcos rNApRoplADos o pRoHlBtDos 70%utf

/,,,,, PoR DERRAMAR SUSTANCIAS ToXICAS EN ÁREAS

vrnors v/o vír púelrcr 30% utT RETENCIÓN DE LA UNIDAD VEHICULAR

LLQ7Z
poR EL MANEJo tNCoRRECTo DE La orsposrclóru rrruAL

DT RESIDUOS CONTAMINANTES l UiT arre ructótr¡ DE tA UNIDAD vEHtcuLAR

11023

pon LA DrsEMtNAcréN pr uareRralrs oe
colslRucctóru, TIERRA, ARENA o DESMoNTE EN LA

vÍ¡ púeLrcn EN crRcuNsrANCtA DE sER

TRANSPoRTADA PoR vEHícuto 75%Ut't RETENCIÓN DE LA UNIDAD \iEHICUtAB

11024

POR COMERCIALIZAR RESIDUOS SOLIDOS PARA LA

ALTMENTACTóN DE poRctNos y orRos A¡TMALES DE

CRIANZA, SIN ASUMIR LAS MEDIDA§ AMBIENTALES

ESTABLECIDAS Y APLICABLES 1 UIT DECOMISO DE ANIMAtES

11025 POR TRANSPORTAR Y7O DEPOSITAR RESIDUOS SÓLIDOS

EN LUGARES or otsposrc¡óril FTNAL No AUToRtzADo 2 UIT
RETÉNCIÓN DE LA UNIDAD VEHICULAR / ACCIONES

LEGATÉS

7t026 POR ¡NGRESAR Y TRANSPORTAR RESIDUOS PELIGROSOS,

NO AUTORIZADOS POR LA AUTORIOAD COMPETENTE 20Y6Ulf RETENCIÓN DE LA UN¡DAD VEHICULAR

L1027
poR FUNCtoNAR LUGARES DE DrsposrclóN FrNAL DE

Resrouos sór-roos No AUToRlzADos 15 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

11028

POR ALMACENAR, ÍRATAR, TEANSPORTAR Y REALIZAR

u Drsposrcró¡r FrNAL DE RESTDUoS pEucRosot
euíMrcos o RADrAcTrvos srrrr autoRrzecró¡r
SECTORIAL RESPECTIVA 10 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

11029
POR OPERAR Y/O FUNCIONAR PLANTAS DE

TRANSFFRENCTA oe nrstouos sóLtDos slN LA

RESpECTTvA AUTonrztcróru sÉcroRlAL y/o MU NlcrpAL 20 UIT CLAUSURA DEF¡NITIVA

11030

poR usAR nareÁrouos v7o ALToIARLANTES

ATTERANDo EL ORDEN púBUCo (coMERClo FoRMAL
Y/O INFORMAL) 10% utT DECOMISO

11031

POR CARECER DE CAMPANA EXIRACTORA Y/O DUCIOS

DE vENTtLACIóN, cHTMENEAS EN Los
ESTABLEcTMTENToS DE ELABoRACIó¡r, raaR rcncrór.r or
ALIMENTOS Y/O PRODUCTOS ALIMENTICIOS O

TENERL0S tNopERATtvos o EN EsrADo ANTt¡itotÉtr¡co 507o UIT CLAUSURA TRANSITORIA

L7A32

POR PRODUCIR SUSTANCIAS CONTAMINANTES EN
rsraoo sóLtoo, LtqurDo o GASEoso o pReDUclR

MATOS OTORES QUE AFECTEN IA SALUD O

PROVOQUEN MALESTAR EN EL VECINDARIO 30% urT CLAUSURA TRAN5TTORIA

11033

POR PRODUCIR RUIDOS NOCIVOS O MOLESTOS SEA

CUAL FUERE EL ORIGEN Y LUGAR (USO DE BOCINAS,
ESCAPES VEH ICULARES MALOGRADOS,

ALTOPARLANTES, IVITCÁTONOS, EQUIPOS DE SON}DO,
SIRENAS, SILBAÍOS, COHETES, PETARDOS Y OTROS QIJE

AL 10% utT DECOMISO

Munici¡:alíciacl §an Anclres Tupicocl'ra Arrnas §lN h4z.



MUNIC IPALIDAD DI§TRITAL DF

Lto34

POR FUNCIONAMIENTO DE INDUSTRIAS EN ZONAS DE

VIVIENDA I.,IRBANA QUE PRODUZCAN RUIDOS IGUAL O
MÁS A 75 DECIBELES EN HORARIo DE 7,Oo AM A
11:00PM Y DE 60 DECIBELES EN HORARIO DE 22:0OPM

A 7:O0AM 40% urT CLAUSURA TRANSITORIA

ALCAI.Dh

11035

POR FUNCIONAMIENTO DE INDUSTRIAS EN ZONAS DE

VIVITNDA URBANA QUE PRODUZCAN HUMOS QUE
INTOXICAN TL MEDIO AMBIENTE EN PERJUICIO DE LA

SALUD PÚBLICA 50% ulT CtAUSURA TRANSITORIA

11036

POR UTTL|ZAR GASES TÓX|COS y/O NOCTVOS A tA
SALUD, COMO GASES DE AMBIENTACIÓN EN EL

INTERIOR DE LOS SALONES DE BAILE, DISCOTECAS Y/O
SIMILARES 30% utT CLAUSURA TRANSITORIA

i'¡,0,,
POR NO CONTAR CON ESTUDIOS DE IMPACTO

AMBIENTAL, EN LOS LOCALES QUE PRODUZCAN GASES

O HUMOS IÓXICOS 30% utT CLAUSURA TRANSITORIA

POR TRANSPORTAR MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN
(ARENA, PIEDRA, HORMIGÓN, ETC.} SIN RED DE

PROTECCIÓN 5% UIT

11039
POR ARROJAR DESPERDICIOS DE ORIGEN ANIMAL U

OTROS SiMILARES EN CANALES DE REGADiO 5% UIT ACCIONES LEGALES

11040
ABANDONAR POR MÁS DE UN DíA EN LA ViA PÚBLICA,
MATERIALES O RESIDUOS PROVENIENTES DE LA

TIMPIEZA DT REDES PÚBLICAS DE DF5AGÚE 1 UIT ACCIONES LEGALES

7LO4!
PERMITIR QUE LAS AGUAS SERVIDAS PROVEN¡ENTEs

DEt SISTEMA DE ALCANTARITTADO INUNDEN LA VíA

PÚBLIcA l UIT ACCIONES LEGALES

11042.

POR NO EFECTUAR LAS ORGANIZADORES Y/O
RESPONSABLES DE EVENTOS, FERIAS,

MANIFESTACIONES U OTRO TIPO DE ACTIVIDADES

SIMILARES, LA LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y LA

Recoleccrór'¡ o¡ nesrouos sór-¡oos aL oía sreul¡Nrr
or su RrcoLecctóru 5%Vtf ACCIONES LEGALES

11043

INSTAI.AR ANTENAS Y/O TORRES Y/O PARABÓLICAS DE

TRANSMISIÓN Y/O RETRANSMISIÓN DE SEÑALES DE

DATOS, RADIAt, TELEVISIVO Y7O CELULAR SIN CONTAR
CON LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN, ASiCOMO EL

INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVISTOS EN LAS

NORMAS VIGENTES PARA SU INSTAIACIóN Y SU DEBIDO
FUNCIONAMIENTO 2 UIT RETIRO

11044

CONTAMINAR LAS AGUAS DEL MAR COMO

CONSICUTNCIA DE DERRAME, DE COMBUSTIBLE Y/O
DERIVADOS DEL PETRÓtEO A UI I ACCIONES LEGALES

11045

POR TENER CONEXIONES ILEGALES DE DESAGÜE PARA

sERVtctos utoÉrurcos y/o LAVADERos co¡¡ olnrccró¡¡
A ACEQUIAS DE RECADÍO (EN CASO DE VIVIENDAS,

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIAI.ES Y/O
DE SERVtCtOS) 20% utT

orsco¡irxróN y suasnruroóN DEL DAño AL MEDto
AMBIENTE . ACCIONES LEGALES

!1046

POR NO CONTAR CON SISTEMA DE DESAGÜE

AUTORIZADO A 5ILO O SISTEMA MATRIZ DE DE5A6ÜE
(EN CASO DE MERCADOS, PARADITAS, ASOCIACIONES
PROVISIONALES DE COMERCIANTES} 20% urT

CIERRE DEL COMERCIO HASTA LA REGUL,ARIZACIÓN

RESPECTIVA

11047

POR NO CONTAR CON SISTEMA DE DESAGUE A SILO O

RED MATRIZ DE DESAGÜE (LAS VIVIENDAS YIO
ESTAELECIMIENTOS COMERCIATE5, RESTAURANTES Y

OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS) 20% utT
CITRRE DEL COMERCIO HASTA LA REGUTARIZACIÓN

RESPECTIVA

'f,ou,
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MUNIC{PALIDAD PISTP'TAL DE

TUPICOCHA

t:>/ HAB|LTTAC¡ONES y SUBDtVtStÓN DE TTERRAS (12000)

12001 POR ALTERACIÓN NO AUTORIZADA DE PROYECTOS

APROBADOS
5% VALOR DE OBRAS

INDEBIDAS DEMOTICIÓN Y/O REGULARIZACIÓN RNC

12002

POR EFECTUAR PROPAGANDA POR CUALQUIER MEDIO
SOBRE LA VENTA DE LOTA, PARCETAS Y/O
CONSTRUCCIONES SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN
RESPTCTIVA O CONTANDO CON ELLA SE HAGA

ALTERANDO LA UBICACIÓN O CATEGORíAS DE USO

ADECUADO DE LOS LOTEs, PARCEIAS Y/O
CONSTRUCCIONES

10% DELVALOR DE tO
QUE SE OFREZCA POR

CADA VENTA REGULARIZACIóN . PARALIZACIÓN DE VENTAS

12003
POR UBICAR CASETA DE VENTA§IN AUTORIZACIÓN

MUNICIPAL 20%ulr DEM0LtCTÓN Y/O DECOMTSO

\
\"a\
¡^l
/§zoo¿

POR NO CUMPLIR CON EL PLAZO PREVENTIVO PARA LA

RecuuRrzncrón Dr LA HABrLlrACroN URBANA (LAS

QUE SON AMPLIADAS CON EL SUSTENTO

CORRESPONDIENTE:

1.- USO VtVtENDA Y/O COMERCTO

2.. INDUSTRIAS

5% VATOR
ARANCELAR¡O DEt

TERRENO

10% VALOR

ARANCELARIO DEL

fERRENO

5% DE LA UIT POR

CADA HECTAREA

12005
POB OCUPAR LOTES DE SERVICIO PÚBLICO CON

VIVIENDA 30% urr

12006
POR INVADIR ÁREAs DE PARQUES 30% utT

tzooT
POR PROPICIAR NUEVAS INVASIONES DE TERRENOS

(130001 100% utf ACCIONES LEGALES

12008 POR FALSEAR INFORMACIéN EN tOS DOCUMENTOS
PARA CERTIFICADOS DE VIVENCIA Y/O POSESIÓN 30% urT

12009 POR FALSEAR INFORMACIÓN EN LOS DOCUMENTOS

PARA LA PRESCRIPCIÓN ADQUiSITIVA DE DOMINIO 30% utT

1,2010

POR COLOCAR PI-ACAS DE NUMERACIÓN O PINTAR
NÚMERoS SIN coNTAR CoN CERTIFICADo DE

NUMERACIÓN (POR NÚMERO} 5% UIT DECOMISO DE LA PTACA

12011
poR oMtso A ¡-,A cAMpAñA DE wun¡En¡ctó¡¡ rN su
SECTOR { POR NÚMERO) 5% UIT

!24L2 POR NO COLOCAR LA PLACA DE NUMERACIóN LUEGO

DE 30 DíAS DE OTORGADO EL CERTIFICADO 5% UIT

tzaL3

POR HABILITAR TERRENOS SIN CONTAR CON LA

REsOLUCIÓN DE APROBACIÓN O AUTORTZACIÓN DE

OBRAS O NO CONTAR CON LA RESOLUCIÓN DE

RATIFICACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL 20%utf PARALIZACIÓN

12074
POR NO TENER AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE

TIERRAS EMITIDA POR DESARROLLO URBANO DE tA
MUNICIPALIDAD 50% urT PARALIZACIÓN

12015 trrrRac¡óru DE LA cALIDAD DE LAS oBRAs 4Oo/" Ul'l PARALIzAcIóN Y Rre ureRtzActó¡,r

12476

OCUPAR ÁREAS AGRíCOLAS, RESERVAS ECOLÓGICAs,

ÁREA5 DE INTERCAMBI0 vrAL ÁREA5 DE ptAN vlAL,
ÁRras or ApoRTES y/o EqurpAMrENTo sECT0RIALES

CON FINES DE HABILITACIONES URBANA§

50% UIT POR

HECTÁRÉA OCUFADA DEMOLICIÓN

L2017

A HÁ.BER

REALIZADO LA DESAFECIACIÓN CORRESPONDIENTE O
VENDER AREAS DE RECREACIóN EN CONTRAVENCIóN

PROYECTO (APLICABLE AL RESPONSABTE DE L,A

VENTA):

1.- VIVIENDA
20% DEL VALOR DEL

TERRENO DEMOLICIÓN O REGUIARIZACIÓ¡¡ PRTVI¿

5tN

Arrcl resMunici¡:alidacl



2.-

ITUNIC IPALIDAD DISÍRITAL OE

TUPICOC}IA

30% DEL VALOR DFt
TERRENO EL

]ZOtg
POR EJECUCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA
EN BASE A PROYECTOS NO APROPIADOS 30% utT SEGUN R.N,C

LTCENCTA DE OBRAS {13000}

13001

POR E]ECUTAR OBRAS DE EDIFICACIÓN EN GENERAL

(AMPLIACIÓN, CERCADO, DEMOLICIóN, ETC), SIN

CONTAR CON LA LICENCIA DE OBRAS

coRRESPONDTENTE {LEY N' 27157
10% DEL VALOR DE LA

OBRA EJECUTADA

PARAL¡ZACIÓN |NMEDIATA DE LA OBRA HASTA SU

REGULARIZACIÓN

13002
POR APERTURA LA PUERTA O VENTANA SIN

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL zao/"utT RE6UtARIZAC|ÓN

h¿¡oo¡
i%,I
\+1
i::ij

POR EJECUTAR OBRAS DE EDIFICACIÓN EFECTUANDO
CAMBIOS EN EL PROYECTO APROBADO OUE IMPLIOUE

CAMBIO DE USO, |NCREMENTO DE ÁREA TECHADA O
DENSIDAD MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA SIN

CONTAR CON LA APROBACIÓN PREVIA DI LA COMISIÓN

TÉCNrcA cALrFlcADoRA DE pRoyECTos (LEy N" 271s7)
10% DELVALOR DE TA

OBRA EJECUTADA¡,4U r'l
G

/ttoo+
POR CONSTRUIR MAYOR ÁREAs DE LA AUTORIZADA

POR EL R.N.C (MAYOR COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN SIN

EXCEDER LA ALTURA DEL EDIFICIO)

3% DEL VALOR DE LA

OBRA
ANTIRREGLAMENTARIA REGULARIZACIÓN

13005
POR EJECUTAR OBRAS CON PROYECTOS DE EDIFICACIÓN

QUE HAYAN RECISIDO DICTAMEN DESAPROBATORIO
(LEY N'27157)

10% DEL VATOR DE LA

OBRA EJECUTADA

PARALTZACIÓN INMEDIATA DE I"A OBRA BAjO
APERCIBIMIENTO DE DEMOTICIóN

13006

poR EJEcUTAR oBRAS coN pRoyEcros or rolncnclóN
QUE HAYAN RECIBIDO D¡CTAMEN APROBADO CON

OBSERVACIONES FUERA DEL PLAZO DE

REGULARIZACIÓN ESTABLECIDO POR LEY

2.5% DELVALOR

DECLABADO DE tA
OBRA

PARALIZACIÓN INMEDIATA DE LA OBRA BAJO

APERCtBtMtFNTo or aruouctól'i

13007 POR NO SUBSANAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS
poR LA coMrsróN TÉcNtcA supERvrsoRA DE 0BRAS 20%utT

PARAUZACTóN TNMED|ATA DE LA 0BRA BAio
APERCTBTMtENTo DE DEMoLtctóN

13008

poR ElEcurAR oBRAS DE EDrFrcActóN euE
TRANSGREDEN tAS NORMAS URBANÍSTICAS Y/O
EDIFICACIONES VIGENTES

50% DEL VALOR DE LA

OBRA EJECUTADA

p¡nauzactót'l INMEDIATA DE LA oBRA BAlo
ApERClBlt\¡tENTO Ot Oer,¡Ot-tctÓw

13009
poR tNCUMpLtR LA oRDEN DF pARALtzACtóN DE 0BRA

1OO% UIT DELVALOR

DE LA OBRA

EIECUTADA

pnRnltz,qctór.¡ INMEDIATA DE LA oBRA BAJo

APERCtBtMTENTo DE DEMoLtctóN

13010
A LOS PROFESIONALES Y1O PROPIETARIOS, POR

FALSEAR rruronvrncrórrr EN LA PRESENTACTóN DF

PROYICIO5 {CADA UNO) 50% urT ACCIONES LEGALES

13011

A LOS PROTESIONALES Y/O PROPIETARIOS QUE
INFRINGEN, FATTAN O VIOLSN I,d NORMAS
CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE LA LEY N" 27157
(A CADA UNO} 50% utT ACCIONES LEGALES

13072
POR COLOCACIÓN DE TOLDO EN RETIRO MUNICIPAL O
EN ÁREA DE LA VíA PÚBLICA SIN C0NTAR CoN
AUT0RIZACTóN MUNtctpAL 5% UIT RETIRO

13013

auronlznc¡ótt coRRESPoNDTENTE :

4.. PARA USO RESIDENCIAL

B.- PARA USO COMERCIAL

C,- PARA USO IN

EN RETIRO

3% DETVATOR DE tA
OBRA

ANTIREEG¿AMTNTARIA

10% DELVALOR DE tA
OBRA

ANTIRREGUMTNTARIA

20% DELVALOR DE LA
OBRA

ANTIRREGLAMENTARIA

DEMOLICIÓN O REGULARIZACIÓN R CNITERIO OT LA

c0MtslÓN

DEMOUCIÓN O NTEUUNIZACIÓN A CRITERIO DE LA

coMrsrÓN

DEMOUCIÓN O REGULARIZACIÓ¡{ N CRITENIO OT LI

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN ANDRES DE TUPICOCHA
siembra

Municipal icla.l clistrital cle San Anclres Plaza cle.Armas S/N Mz. L Lt- 1



MUNIC'PALIDAD DISTRITAL DE

POR CONSTRUIR EDIFICACIÓN, CERCO U OTRO

ELEMENTO EN LA VíA PÚBLICA Y/O FUERA DEL LÍMITE

DE LA PROPIEDAD

20% DELVALOR DE LA

OBRA

ANTIRREGLAMENTARIA

DEMOLIOÓN O REGULARIZACIÓN A CRITERIO DE LA

coMtstÓN

!i",qt

tvluf

I;

a,

13015

POR DEMOLER SIN LICENCIA MUNICIPAL

10% DELVALOR DEL

AUTOEVALUÓ ACTUAT

DET PBEDIq EN CASO

DE SER PRTDIO OMISO

EL 509á DE tA UIT PARALIZACIÓN / REGULARIZACIÓN

13016
NO PERMITIR EL TRANSITO PEATONAL Y/O VEHICULAR,

NO MANTENER LOS ESPACIOS LIBRES 20%utf RETIRO

L3OL7 EJECI-,¡CIÓN DE LAS OBRAS EN LOS FRENTES DE LA

CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA O NO AUTORIZADA 50% utT
RETIRO Y/O REGULARIZACIÓN . PARALIZACIéN DE LA

OBRA

Í\
\'..toora
I rrlI:rltij

FALTA DE SEGURIDAD O PREVI§IÓN DE LA OBRA EN
pRocESo or o¡uorrcrórv o co¡¡stnuccró¡¡ rr.¡

PERIUICIO DE L,AS PERSONAS QUE LABORAN EN LA

MISMA O TRANSEÚNTES (S¡NO SE SUBsANA OTSPUÉS

DE tAS 24 H0RAS DE EFECTUADA u lr¡o¡¡rtcnuó¡r tr-
INFRACTOR} LOo/"UtT PARALIZACION

13019
/ POR SUBDIVIDIR PREDIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAT

SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 70%utf PARALIZACIÓN . DEMOLICIÓN

1302a
NO TENER TN BUEN ESTADO DE I\iIANTENIMIENTO, LAS

INSTALACIONES QUE HAN DFTERMINADO LA

CATEGORÍA DEL LOCAL 10% ufT REGULARIZACIÓN

POR INSÍALAR RTJA5 Y/o TRANQUERAS EN LA VíA
PÚBLICA SII\¡ AUToRIZACIéN MUNICIPAL 1 UIT RETIRO

13022 POR DETERIORAR LOS LETREROS DE SEÑALIZACIÓN VIAL 75%Ufi

13023

poR REALTZAR LA coNSTRUcclóN DE pozAs A NtvEL

Y/O SUBTERRÁNEA EN LA VÍA PÚBLICA Y/O RETIRO

MUNICIPAL 5IN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

A.. VIVIENDA

B,- COMERCIO

C.. INDUSTRIA

10% urT

20%ut-t

30% urT

t3024 POR CAVADO Y EXCAVADO DE ZANJA SIN LA DEBIDA
AUToRTzACTóN MUNTcTPAL (PoR ML) 50% utT REGULARTzAcTóN

13075

POR REALIZAR ACTIVIDADES QUE DETERIOREN EL

PAVIMENTO TALES COMO:

A.. CAVADO PARA YUNSAS Y/O FIESTAS FEST¡VAS

B-- INCINERACIÓN DE ENSERES Y OBJETOS

C-. ACTIVIDADES VINCUI"ADAS AL COMERCIO INFORMAL

30% urr

30% utT

30% utT REGULARIZACION

TERRENOS SrN CONSÍRUTR Y OBRAS DE EDIFTCAC|ÓN {1¡1000}

14001
POR DETERIORO DE FACHADAS DE EDIFICIOS PÚBLICOS

Y/O PRIVADOS, VEREDAS Y PAVIMENTOS POR EFECTO

or co¡lsrRucclóN No AUToRtzADA 10% urf REPARACION

14402
POR NO CERCAR TERRENOS SIN CONSTRUIR,
ATENTANDO CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y EL

ORNATO Z0/oUlÍ CONSTRUCCION DT CERCO

14003
POR NO CERCAR LINDEROS ¡NTERIORES, CUANDO
AMERITE EL CASO POR ML LO%Ufi

1400'4

poR ocAsroNAR oeños v7o rnlr-as or rNsre¡*oór.t
SANITARIA QUE AFECTEN LA PROPIEDAD DE TERCEROS

O LA VíA PÚBLICA 10% urr REPARACIÓN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANDRES DE TUPICOCHA

TUPICOCHA

13021



14005

MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE

TU PICOCHIT

POR NO EXHIBIR LA LICENCIA DE OBRA {NORMAL,
0 15% Urr

Z%UIT
14006

POR NO PRESENTAR EN LA OBRA EL JUEGO DE PLANOS

FIRMADOS Y SELLADOS DEBIDAMENTE

2%UIT14407 POR CARECER DE CUADERNO DE CONTROL DE OBRA

14008
POR NO CONSERVAR EN BUEN ESTADO EL CERCO DEL

TERRENO SIN CONSTRUIR 3% UIT

\o%ul-r14009
POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO NOTIFICADO PARA

CTRCAR TERRENOS SIN CONSTRUIR

14010
:>"

POR DESOBEDIENCIA A LA ORDEN 2DE REPARACIÓN DE

LOS DAÑOS PROVOCADOS AL VECINO POR

CON5TRUCCIóN DE OEBA PRIVADA 25%utT
DEMOLICIÓN O REGULARIZACIÓN SEGÚN

CORRESPONDA

DEMOLICION

\".3-\
^ Y'+Atta li:1 POR CONSTRUIR EN JARDíN DE AISLAM!ENTO

100% UIT + 50% DEL

VATOR DE LA OBRA

AUTORIZACIÓN DE EJECUCIó¡'¡ OE OERNS EN ÁREAS DE USO PÚBIICO (15OOO}
MIJN

0[ §14;

r.0% ulT REGULARIZACION:/uorn POR PAVIMENTAR BERMAS LATERALES SIN

AUTORIZACTÓN MUNICIPAL

15002
POR NO RESPETAR EL ÁREA LIBRE ESTABLECIDO EN EL

R^N.C 5% UIT REGULARIZAOÓN

15003
POR EXCEDER LA ALTURA DE EDIFICACIÓN ESTABLECIDO

POR EL R.N.C

5% DEL VALOR DE LA

OBRA SIN PER'UICIO DE LA DEMOUCIÓN

15004
srñnl¡znclóN ot La vín púsr¡cA poR ulLtzAR EN

BENEF¡CIO PROPIO, EN USO DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y SERVICIOS MAYORES 10% ulT REPARACIÓN

15005
POR EFECTUAR TRABAJOS EN lA VíA PÚBLICA sIN LA

AUTOfi IZ,ACIÓN MUN ICIPAL DESTRUYENDO PISTAS,

VEREDAS, SARDINELES Y OTROS (POR M2) 10% utT REPARACIÓN

15006
PoR EFECTUAR TRABAJoS EN LA VfA PÚBLICA Y

REPAEARLOS DEFICIENTEMENTE {POR M2 O

ELEMENTOS) 10% utT REPARACION

10% utT REPARACIÓN
15007

POR ATRASO EN TERMINADO DE LAS OBRAS EN LA VíA

PÚBIICA (POR M2 O ELEMENTO - DIARIO)

15008 POR CONSTRUIR GIBA5, ROMPEMUELLES Y OTROS

0BSTÁCUL0S EN LA VíA PÚBLICA (POR CADA ML} 10% urr REPARACIÓN

15009

POR REALIZAR OBRAS DE INSTALACIÓN DE ANTENA,

TORRES Y OTRAS ESTRUCTURAS (POR CADA ML.
CONTABILIZADO HASTA EL BORDE SUPERIOR) SIN

¡urontzac¡ór't looaufi RETIRO / REGULARIZACIÓN

15010 POR TENDIDOS DE REDES ÁREAS, SIN AUTORIZACIÓN

MUNICIPAL POR TRAMO MENOR O IGUAL A 1OO ML 30% urT RETIRO. REGUIARIZAOÓN

15011
poR INSTALAcTóN DE cABrNAs rELEFóNrcAs stN
AUToRTzACIóN (PoR cADA ELEMENTo) 50% UIT RETIRO - REGULARIZACIÓN

15012
POR INSTALACIÓN DE TORRES 5IN COMUNICAR Y/O
CONTAR CON AUTORIZACIÓN MUNICIPAL {POR CADA

ELEMENTO} 50% utT RETIRO . REGULARIZAC¡ÓN

15013 POR INSTALACIÓN DE PEDESTALES PARA TELÉFONOS
púBllcos slN AUToRtzAclóN (pon CADA ELEMENT0i zo%vtT RETIRO / REGULARIZACIÓN

15014
POR CANALIZACTÓN DE REDES (FIBRA ÓPTICA) DE

ELECTRICIDAD Y/O TELEFONíA SIN AUTORIZACIÓN (POR

ML} 15% UIT REGULARIZACIÓN

15015
POR CANALIZACIÓN DE REDES DE AGUA SIN

nuron¡znoÓr.r (PoR ML) zo%utT REGULARTZACION

15016
PoR coLoCACIÓN DT PoSTES, CAMARAS DE REGISTR0 Y

S|MTLARES SrN COMUNTCAR Y/O CONTAR CON

nuroRlzacróru MUNtcrpAL {poR CADA ELEMENTo} 30% utT RrGurnRrzacróru - RETTRo

ffi ffi

Municipalidacl distrital cle San A.nclres cle Pla¿a de l\rmas 5, N Mz.



MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE

TUPICOCHA

15017
POR INSTALACIÓN DE SUBESTACIONES, MEDIDORES Y
OTROS, POR EMPRESA DF SERVICI05 ELÉCTRICOS SIN

CADA 10%utf RET¡RO - REGULAR¡ZACIÓN

1501.8
POR COLOCACIÓN DE PARADEROS SIN AUToRIZACIóN
(POR CADA EtEMENIO) 3% UIT RETIRO . REGULARIZACION

15019
POR OBSTACUTIZAR LA VISIBILIDAD CON CARTELES EN

GENERAL 10% utT RETIRO . REGULARIZACIÓN

15020 POR CARECER DE PRUEBAS DE COMPACTACIÓN DE

TERRENOS Y RESISTENCIA DE MATERIATES EMPLEADO5 5%Ull

15027
POR INSTALAR Y/O NO RETIRAR CUATQUIER ELTMENTO

ANTIRREGLAMENTARIO EN FACHADAS Y/O ÁREAS DE

USO PUBTICO 5% UIT PARAL¡ZACIóN Y REfIRO

L542.7 POR ABANDONAR LA OERA {POR CADA 50 Mt) 20%Ufi EJECUCIóN DE tA OBRA

\\1s0213
POR HABILITAR ÁREAS COMO PLAYA DE

ESTACIONAMIENTO 5IN CUMPLIR CCN LOS REQUISITOS

MiNlt\4os ExrGrDos 10% ulT REGULARIZACiÓN

lJ*,0
POR UTILIZAR LAS PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO

coMo GUARDTANÍn or caRRrtrRtt rRtctclos y

OTROS SIMILARES 10% ulT CTAUSURA DEFINITIVA

1"5025
poR CARECER DE sERvtctos Hle tÉrutcos EN LA pLAyA

DE ESTACIONAMIENTO 10% urr CLAUSURA TRANSITORIA

15026

poR usAR r¡ víe puauca pARA GUARDTANA DE

AUTOS, CAMIONES, CARRETERAS, QUIOSCOS, TRICICLOS

Y SIMILARES 10% utT DECOMISO Y/O RETIRO

15027

poR coNsrRUtR srN auloRlznctótrl REspECnv&
RoMPEMUELLES rru n víns DENTR0 DE LA

.luntsorccróN DtsrRrrAL 50%utT
Rrposrcróru nL rsrADo ANTERToR A LA

cotr,¡ slRucctótr¡ t lecal

15028

pon EFECTUAR oBRAs DE coNsTRucctóru rru

INMUEBLES suJEros nL RÉclurN DE LA coRpoRÉtDAD
SrN coNTAR coN LA AUToBrzAcróN or Lr.rurura or
PROPIETARI05 50%utT DEMoucróN o nrrno srcúru coRREspoNDA

PRODUCTOS prROTÉCNICOS ( 16000)

16001
TABRTcAR y/o coMERCtALtzAR ARrícuLos
PIROTÉCNICOS NO DETONANTES EN ZONAS URBANAS
DEt DISTRITO, EXCEPTO LA ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA 5 UIT DECOMISO / CLAUsURA DEFINITIVA

16002
FABRICAR O COMERCIALIZAR PRODUCTOS
prRorÉc¡,lrcos DEToNANTEs 3 Utf

CLAUSURA DEFINITIVA / DECOMISO - ACC¡ONES

LEGALES

16003
ALMACENAR pRoDucros p¡norÉcNtcos EN zoNAs No
AUTORIZADAS 2 UIT DECOMISO / CLAUSURA DEFINITIVA

16004

REALTZAR ESpECTÁcuLos ptRorÉcNtcos EN zoNAS No
AUToRTZADAS srN LA DEBTDA AuTonrznclóru or Ln
DTSCAMEC y srN PLAN DE pRorECCtóN DE SEGUR|DAD
pnna gspEcrÁculos plRorÉcr'ltcos cuANDo ESTE

AUToRtzADA LA Rr¡uz¡cróru DE Los MtsMos 2 U¡T PARALTzAcTóN

AGUAS (17000)

17001
ADrcroNAR cLoRo (LEJíA) DUfiANTE LA ¡r.¡sprcclów o
DAR NIVELES MUY ELEVADOS DE CLORO RESIDUAL EN

LAS MUESTRAs DE AGUAS 50% urT

77002
EsrAR EN coNDrc¡oNES ANlrHlctÉNcns y/o
INADEcUADAS LoS AMBIENTES DE EXTRACCIÓN DE

AGUA PARA SURTIDORES 50% urf

17003
EsrAR EN coNDrcroNES ANttulclÉ¡lrcm ros
CAMIONES DISTRIBUIDORES DE AGUA 50% urf

\7AO4
LABORAR EL PERSoNAL DE ExTRAcCtÓN DE AGUA SIN

EL UNIFORME APROPIADO 7%UtT

ffi;'W;::ff

Mrrnicipal S/N hzl¿. L Lt. 1Anclres<Ji strita Ii¡iacI de<{e San Tr-rpicocha



MUNICIPALIDAS OISTRITAL OE

17005 TENER EN CONDICIONES ANTIHIGIÉNICAS LOS TANQUES

CISTERNAS O IAS REDES INTERNAS DE TUBERíAS 10%utT

D- 5]¡i

CIA
tr/iUNl

17006

NO TENER VIGENTE EL CERTIFICADO DE DESINFECCIÓN

LOS SURTIDORES O LAS DISTRIBUCIONES DE AGUAS
PARA CONSUMO 10% utT

77007
CARECER DE AGUA O INSTALACIONES DE SISTEMAS DE

AGUA Y DESAGÜE EN LOS LOCALES DE ELABORACIÓN
Y/O EXPENDIO DE ALIMENTOS Lg%UIT

17008
EXPENDER AGUAS INAPTAS PARA SU CONSUIV1O O

UTILIZACIÓN 20%utT

1700s
OPERAR RELLENOS SANITARIOS EN TAS INMEDIACIONES
DE TUGARES DONDE EXISTAN FUENTES O POZOS DE

AGUA 5 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

PRoDUCTOS FARMACÉUnCOS y AFTNES (18OOO)

\'.48001

1§-/

COMERCIALIZAR EI'I I-¡ VíE PÚETICI PRODUCTOS

rnRn¡ncÉurrcos, pRoDUCTos ce¡-Élqlcos, RECURSos
r¡RnpÉultcos NATURALES suiETos A REGtsrRos
SANITARIOS 2A%UÍ DECOMISO . ACCIONES LEGALES

18002

FABRICAR, COMERCIALIZAR Y/O ALMACENAR EN

ESTABLECIMI ENTOS CLA.NDESTINOS PRODUCTOS

raRn¡acÉutrcos, pRoDUCTos GAr-É¡¡rcos, RECURSos

fERApÉurcos NATURATES suJETos A REGlsrRos
sANlrARtos, pñoDUCTos sAN treRtos rstÉRllrs,
pRoDucros DIETÉT|cos y EDULcoRANTES E tNSUMos,
TNSTRUMFNToS y Eeurpo DE uso MÉDtco
eurRúRGrco u oDoNT0LóGtco 50% UIT

DECOMISO Y/O CLAUSURA DEFINITIVA - ACCIONES

LEGALES

18003
COMERCIALIZAR PRODUCTOS FARTr¡NCÉUTICOS V

AFTNES euE REQUIERAN oE R¡crta uÉotcn r¡l
ESTABLFCTM IENTo lrlo ¡nnH¡acÉulcos 50% urT CLAUSURA DEFIN ITIVA. ACCIONES LEGALES

18004

FABRICAR, COMERCIALIZAR Y/O ALMACENAR EN EL

INTERIOR DE MERCADOS DE ABASTOS, FERIAS, CAMPOS

FERIALES, cENTRoS CoMERCIALES DE HngIL ncIÓN
PROGRESIVA POR COMERCIANTES INFORMALES Y

OTROS SIMILARES QUE NO GARANTICEN LA

CONSERVACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE LOS
pRoDUCTos raRuacÉullcos, pRoDUCTos

calÉmcos, Rr,cu Rsos rE RApEur¡cos runtu Rarcs
SUJETOS A REGISTRO SANITARIO, PRODUCTOS

costvrÉr¡cos, pRoDUcros or rrf rcos y

EDULCORANTES A IN5UM05, INSTRUMENTAL Y EQUIPO
DE Uso MÉDtco, QUIRÚRGIC0 U oDoNToLÓGICo 50% urT DECOMISO. AECIONES LFGALES

18005

TABRICAR, COMERCIATIZAR Y/O ALMACENAR
PRoDUCTOS FARMACÉuICos y AFINES AUToRrzaDos
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, PRODUCTOS

FALSIFICADOS Y/O ADULTERADOS CON FECHA DE

rxprorc¡ór'l vENctDA, EN MAL ESTADo DE

co¡¡srnvaclÓr.¡ oE coMERctALtzActóru pnoHl g¡oa or
PROCEDENCIA DUDOSA Y OTROS QUE REPRESENTEN UN
RIEsGo PARA LA SALUD DE LA P0BLACIÓN l UIT DECOMISO. ACCIONES LEGALES

18006

FABRICAR, COMERCIATIZAR Y/O ALMACENAR
PRoDUCTOS FARMACÉUTICoS Y AF¡NES EN

ESTABIECIMIENTOS QUE NO CUMPLAN CON LO

DtspuESTo EN LAS BUENAS pRÁclrcas o¡
MANUFACTURA, guE¡{as pRÁfitcas Dr
ALMACENAMIENTO, DISPOSICIONES QUE REGULAN

DICHOS ESTABLECIMIENTOS TN MATERIA DE

PRoDUcros reRuacÉur¡cos 50% ulT DECOMISO

TUPICOCHA

<Je cJe * Piaza de Arrnas 5,/N Mz" L Lt. 1



MUNICIPALIDAD DISÍHITAL OE

SEGREGAR RESIDUOS SÓLIDOS EN LUGARES QUE NO

2 UIT CLAUSURA

20072

POR CARCAR Y/O TRAN§PORTAR MATERIAL DE

RECICTAJE (CARTÓN, PLASTICO, PAPEL Y OTROS) DE

ESTABLECIMIENTO§ NO AUTORIZADOS POR LA

MUNICIPATIDAD 1 UIT

INMOVILIZACTÓN DEL VEHÍCULO HASTA LA

REGUI-ARIZACIÓN DE LA MULTA POR PARTE DEL

CONDUCTOR Y/O RESPONSABLE DEt VTHíCULO -

ACCIONTS LEGALEs

20013 NO CONTAR CON CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR INDECI tutl CLAUSURA DEFINITIVA

VEHíCULOS {21000}

21001
PRODUCIR RUIDOS MOLESTOS O NOCIVOS POR EL USO

DE BOCINAS, RADIOS Y OTROS 0.5% utr

2toa2
EMITIR GASES TÓXICOS O ¡IUMOS POR LOS ESCAPES DE

VEHiCULOS, QUE SOBREPASEN LOS LíMITES

PERMITIDOS 0.5% urT

21003

}.

POfi ESTACIONAR VEHÍCULOS EN ZONA5 RÍGIDAS Y/O
UTILIZARLO COMO PARADERO Y/O ESTACIONAMIENTO
DE VEHíCULOS DE TRANSPORTE PUBTICO Y/O PRIVADO 10% ulT POR CADA VEHíCULO. RETIRO

i'¿-\

)-Éi*-

poR oBSTACULTzAR LA víA ptlBLtcA coN MAQUINARTA

or corusrRuccróN AFEcTANDo rL LtgRE tnÁuslto
VEHICULAR Y/O PEATONAL 50% ulTN,lUIi

Dt 54&

" 
rroou

EFECTUAR REpARACToNES rvlrcÁNrcas or v¡nícutos
MOTORIZADOS, MOTOTAXIS Y1O CUALQUIER TIPO DE

BTENES EN La vin púsucA srru auronlzAclór.l
MUNICIPAL 10% utT

DECOMISO DE MATERIATES, EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS

21006
poR ABANDoNAR rr¡Ás or ¡nrrrum oías vggículos r¡¡
r.q vfn púelrca 2A%Uff Rrrr¡ocrÓrrl orL ve uícuLo

21407
ARRoJAR Reslouos sór-roos orspr vrHícu¡-o e rr¡

LUGARES NO AUTORIZADOS t%ulf INTERNAMIENTo DEL VEHíCULo

RUTDOS MOLESTOS, GASES TóXICOS y HUMOS (22000)

22007

PRODUCIR RUIDOS MOLESTOS O NOCIVOS SEA CUAL
FUERA EL ORIGEN {USO DE BOCII,IAS, ESCAPES, ALTO
pARLANTES, rvlecÁroruos DE soNlDos, slBENAs,
COHETES, PETARDOS} QUE AFECTEN A LA COMUNIDAD 10% urT

22§2

FUNCIONAMIENTO DE INDUSTRIAS EN ZONAS DE

VIVIENDA URBANA, MARGINALES, QUE PRODUCEN

RUIDOS DE 75 DECIBELES EN HORARIOS DE 7:OO A 22:@
HORAS Y DE 60 DECIBELES EN HORAEIOS DE 22:OO A
07:00 HORAS 50% urT

CLAUSURA TEMPORAL HASTA QUE 5E SUBSANE LA

FALTA

22003
EXPELER GASES CONTAMINANTES O HUMOS QUE
SoBREpASEN los úrurrs pERMllDos, Los EMtsoRES

ESTACIONARIOS 50% utT
CLAUSURA TEMPORAL HASTA QUE 5E SUBSANE LA

FALTA

oTRAS INFRACCTONES (24000)

24091
POR DESACATO A LA ORDEN MUNICiPAL DE
p¡Rnuzac¡óru DE oBRA 1 t,tT ACCIONES LEGALES

24002
poR TENER MATERIAL DE corustnucctóru, DESMoNTE
u orRos tru r¡ vín núalrca lron caDA M2) - DtARto 20%utf RETIRO

24003

poR No INSTALAR MEDto DE Rnorrcctór'r v7o
srñauzngór'r pARA pEAToNEs y/o vruículos
CUANDO SE EJECUTEN OBRAS PRIVADAS 10% utT PARAIIaCIÓN DE tA oBRA

240A4

poR RoBo DE aLuueneoo púBLtco, ATENTANDo
CONTRA LA SEGURIDAD VECTNAL Y ORNATO

4.. VIVIENDA

8.. COMERCIO

C.. ¡NDUSTRIA

50% utT

1 UIT

2 UIT

coMUNtcACróN A tA EMpRESA ¡lÉclRicn

con¡ururcaclóru n LA EMpRESA ELÉrrRtcA

coMUNrcActóN A tA EMpRESA ELECTRICA

S,¡N Mz. L Lt. 1Plaza destrita de Anclres5an TupicochaMunicipali<Jad cji



MUNICIPALIDA9 DISTRITAL OE

TUPICOCHA

24005
POR INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISO PARA

SUBSANAR QUEJA VECINAL {STGÚN CONVENIO

5%Ufi

24006
POR OCUPAR PROPIEDAD DE TERCEROS CON

DESMONTE O MATERIAL DE CONsTRUCCIÓN 10% utr RETIRO DE MATERIAL

74407

POR NEGARSE A DAR DATOS PARA LA ACTUALIZACIÓN

CATASTRAL O NEGARSE A DAR FACILIDADES PARA

EFECTUAR INSPECC¡ÓN OCUTAR EJECUTADA POR LA

MUNICIPALIDAD 10% urT

74408
POR tA PRESENTACIÓN DE DATOS O DOCT,JMENTOS

FALSOS O FRAGUADOS ANTE LA AUTORIDAD

MUNICIPAL 50% ulr ACCIONES LEGALES

24009
POR NOS SOL¡CITAR CONFORMIDAD DE OBRA, LUEGO

DE TREINTA DÍAS DE EJECUTADA tA MISMA, CUANDO SE

TRATE DE OBRAS PRIVADAS O PUELICAS 10% ulT

24010

\.

POR DISPONER, USAR U OCUPAR sIN AUTORIZACIÓN,

BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA

MUNICIPALIDAD 30v, utr RETIRO. ACCIONES LEGALES

tu*{hou
INSTALAR MESA DE FULBlro y/o SIM|LARES EN LA v[A
púartcr 10% utT DrcoMlsoc:i

tvtu
d$0"

POR PERM¡TIR EL tAVADo DE VEHícULoS EN LA VíA
púBLtcA (coNDUCToR y pRoprETARlo) 5%UIT Rrlno ortvruícuLo

/roo* POR INSTALAR CANASTILIAS METÁLICAS EN ÁRFAS o
víns púsLrcns 5% UIT RETIRO DEL MOBILIARIO

240!4

POR ARRO]AR RESIDUOS DERIVADOS DE LA

corusrnucctót't v/o ortvlor-tclór.¡ rN rn vh púelrcr,
EN fERRENOS SIN CONSTRUIR, EN PARqUES Y/O
iARotNEs, srN pREVtA coMUrrlrcnclón o soLrcrruD DE

RECOJO A LA MUNICIPALIDAD 20%utr RECOGER - ACCIONES tEGALEs

24015

poR TNCUMPL|R coN EL HoRARto DE DtsposlclóN DE

nrslouos sórroos rru re vin púsrrcr pARA 5u Rrcolo
POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD O CON LOS LIMITES

uÁxtrr¡os DE cApACtDAD pERMtIDos PARA su
orsposroóN REGUT,AR 2A%U§ ACCIONES LEGALES

24476

poR ARRoJAR nrstouos sóuoos o ANTMAIES

MUERToS A u vín púglrcn, EN TERRENo srN

coNsrRUrR o EN pAReuES y JARDTNES púeLlcos 30% ulT ACCIONES LEGALES

24Q17
ENsucrAR tA víA puBLicA coMo RESULTADo DE

SATISFACER NECESIDADES TISIOIÓCICAS 10% ulT ACCIONES LEGATES

24074

ARRoJAR, DEpostrAR y/o DtspoNER rrir rn vía
púauc¡, Los Resrouos sóLtDos, DEspRovrsros DE

ao»es puÁsricas y/o pAeUETES DEBTDAMENTE

CERRADOS !o%utT ACCIONES TEGALES

240t9 POR TRANSPORTAR RESIDUOS PETIGROSOS O NO
pELtGRosos EN vEHícuLos No AUToRtzADos 20%utT ACCIONES LEGALES

24020

poR MEzctAR REsrDUos r-íeuroos pElrcRosos o No
pELrGRosos coN tos nrsrouos sóLloos
DOMICILIARIOS 3A%Uff ACCIONES LEGALES

24021 poR VERTER AGUA5 SERVTDAS EN Ln vÍn púslrca 2A%Uff ACCIONES LEGALES

74A22

POR INCINERAR EN EL INTERIOR DE LA VIVIENDA.
coMERC¡o o TNDUSfRTA, Los REstDUos sóLlDos DE

CUALQUIER ORIGEN O NATURALEZA, INCLUYENDO LA

MALEZA Y DESPOJOS DE JARDINES PRODUCIDOS EN tAS
MISMAS 2A%Ufi ACCIONES LEGALES

2.4073

poR INCtNERAR Rrstouos sóLloos DE cuAleutER
ORIGEN O NATURALEZ& INCLUYENDO MALEZA Y

DESPO]OS DE JARDINES, PRODUCTO DE SU

MANTENIMIENTO EN TERRENOS SIN CONSTRUI& EN LA

viA púBLrcA, pAReuES, JARDINrs, ruerutrs o ÁRres
RECREATIVAS 20%UtT ACCIONE5 LEGALES

Municipalidad distriLal cle San Anclres



MUN ICIPALIDAü DISTRITAL DE

TUPICOC}IA

24024

POR SEGREGAR, DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR LOS

RESIDUOS 5ÓLIDOS QUE SE ENCUENTREN DISPUESTOS

TN LA VíA PÚBLICA, POR PARTE DE PERSONAS QIJE 5E

AL RECICLAJE INFORTUAL 2A%Uff ACCIONES §GALES

24025

POR DESATENDER LA LII\IPIEZA DE LOS ESPAC¡OS

PÚBLICOS Y LA REC0LECCIÓN DE Los RESIDUoS

SÓLIDoS DENTRO DÉ LAS 24 HoRAS DE HABER

R€ALIZADO, CON AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, EVENTOS,

FERIAS Y OTRAS ACTIVIDADES SIMILARES TO%UIT ACCIONES LEGALES

24426

POR DAÑAR O DESTRUIR EL MOBILIARIO URBANO QUE
SEA DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD QUE 5E

ENCUENTREN INSTALADOS EN ESPACIOs PÚBLICOS Y/O
FORMEN PARTE DEL ORNATO PUBLICO 50% urT ACCIONES LEGALES

24027
POR INTENTO DE SOBORNq COHECHO O DADIVA A LA

AUTORIDAD MUNICIPAL 40%utT ACCIONES LEGALES

74A28

\
POR AGRESIÓN FíSICA Y/O VERBAL A tA AUTORIDAD

MUNICIPAL (POLICÍA MUNICIPAT Y/O SERVIDORES Y/O
AUTORiDADES MUNICIPALEs) 1 UIT ACCIONES LEGALES

:i'rfuo* PoR TRATAR DE ENGAÑAR YIo SoRPRENDER A LA

AUTORIDAD MUNICIPAL 40% ulT ACCIONES LEGALES

j,4o¡o
POR DESACATO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL 40% urT ACCIONES LEGALES

c:
MU

/root, POR DESACAÍO AL REQUERiMIENTO FORMAL DE LA

AUToRtDAD MUNtctpAL {CITACIóN o cof\¡pARECENCIA) 40%utT ACCIONES LEGALES

24032

poR No rzAR LA BANDERA o pABEILóN NActoNAr EN

FECHA o ACTIVIDADES SEÑALADAS PoR LA AUToRIDAD
CORRESPONDIENTE 5%Ufi REGULARIzActóN

24A33
FoRMfPOR IZAR LA BANDERA NACIONAL EN

INADECUADA O INDEBIDA L0%ut¡ REGUIARIZACION

24434
eensQrunl
etnrürs,

POR OBSTACULIZAR IAS LABORES DEL

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE
prReues v Án¡ts vERDES púsucas 3% UIT

24035
POR ATENTAR CONTRA EL ORNATO Y LAS BUENAS
COSTUMBRES 5%Utf

24036 POR FABRICAR, COMERCIAL|ZAR Y/O USAR PRODUCTOS
prnolÉcrutcos srru au¡oRrz¡ctór'¡ MUNtctpAL 30% utr CLAUSURA TRANSITORIA

24037 POR PERTURBAR tA TRANQUILIDAD DEL VECINDARIO
coru rscÁr.¡ollos, pELEAS, TRTFUtGAS y stMtLARES 10% ulT ACCIONES LEGALES

24038
PCR PERMITIR, O DAR FACILIDADIS PARA EL CONSUMO
Y/O VENTA DE DROGAS 1 UIT ACCIONES LEGALES

24039

POR APERTURA LOCALES CON ET GIRO DE DISCOTECA,

SALONES DE BAILE, GRILLES, BOITES A IVIENOS DE 150
METROS DE IGLESIAS, HOSPITALES E INSTITUCIONES
EDUCATIVAS 30% utT CLAUSURA DEFIf!ITIVA

24040 POR ALMACENAR GAS LICUADO PROPANO EN MAYOR

VOIU},¡EN QUE EL AUTORIZADO POR OSINERGMIN 2A%Un DECOfuIISO DEL EXCEDENTE

2404L
PoR FUNcIoNAR ALMACÉN DE GAS LICUADo PR0PANo
PARA VENTA SIN CONTAR CON LA L'CENCIA DE

FUNC!ONAMIENTO MUNICIPAL 50% utT CLAUSURA DEFINITIVA

?4042
POR ALMACENAR GAS LICUADO PROPANO SIN

OBSERVAR LA DISTANCIA MINIMA DE 1 METRO D[ LA

PARED DEL LOCAL 2%UIT

24043
POR NO CONTAR CON EL CERTIFICADO DE

cnprcr¡ncróru pARA Los MANIpULADoREs DE

BATONES DE GAS 2%Utf

24444
GAS LICUADO PROPANO ENPOR

Ptsos 5%Utf
.IJ¡ . .i.f

,nt§i::

.$l

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN ANDRES DE TUPICOCHA
,,LA de

CLAUSURA TRANSITORIA

ryffi
§"J;^.¡! ffi _v§

W
- Plaza cle Arrnas SlN lVlz. L Lt. 1Mnnícipalidad c{istritál cl<¡ S¿en Arrc{res cl€.'



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANDRES DE TUPICOCHA
"Lq tierrs de lo siembra y cosecha de agua,,

24046

2%UtT

20%Uff

2404a
1 UIT

l\,rooo,
.,,1 l UIT

i. 24050
30% urT

24051

2 UIT

24052
50% urr

24053

1 UIT

24054

50% urT

MUNICIPALIDAD DISTNITAL DE

TUPICOCI,IA

3%Ufi

POR NO CONTAR tOS ESTABLECIMIENTOS PARA VENTA
DE GAS LtcuADo pRopANo coN vrrulr¡clórrt

POR NO CONTAR LOS ESTABLECIMIENTOS CON

LETREROS DE PROHIBIDO FUMAR Y/O PELIGRO DE

COMBUSTIELE E INFLAMABLE
poR No coNTAR coN AUToRtzACtóN Dr oslrurReH¡lrrt
Y CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE DEFENSA CIVIL PARA

LOCALES DE VENTA DE GAS LICUADO PROPANO CLAUSURA ÍRANSITORIA

POR VENTA CLANDESTITIA DE COMBUSTIBLE CTAUSURA DEFINITIVA
POR INSTALACION Y/O FUNCIONAMIENTO DE SURTIDOR
DE coMBUSTBLE (cASoLrNA, pETRóLEo y/o
KERoSENE) slt'l autoRtznclóN MUNtctpAL

CLAUSURA TEMPORAL HASTA EL RETIRO DEL

SURTIDOR
poR No RESpETAR LAs ESpECtF¡cActorurs lÉctrttcas or
oSTNERGMTN (GRTFOS) CL,AUSURA TRANSITORIA
POR PRESENTAR A LA AUTORIDAD MUNICIPAL
DOCUMENTOS FA§O5 Y/O ADULfERADOS, SII\
pER Urcro DE LA sANCtóN ADMINtSTRATtvA
CONTEMPLADA EN LA LEY N' 27444

CLAUSURA DEFINITIVA DE SER EL CASO E INCIO DE

ACCIONES LEGALES

POR NO DAR FAC¡LIDADES A tA AUTORIOAD MUNICIPAL
PARA EL CUÍVIPLIMIIENTO DE SU LABOR

POR RETIRAR, DESTRUIR, VARIAR O MODIFICAR LOS
AFTcHES DE cLAUSURA, orn¿or¡cróru paRnLrz,Ac¡ór! o
cuALetJtER orno MEDto TNSTALADo pon orspos¡cté¡¡
MUNTCTPALI ACCIONES LEGALES

POR DESTRUIR PARCIAL O TOTALMENTE DOCUMENTOS
PÚBLICOS (CARTAS tNDUCTIVAS, RESoLUCIoNES DE

sANCtóN ADMtNtSTRATtvA y stf\4tLAREs ACCIONES LEGALES

l\l1unicipaliclacl distrital cle San de Tupicocha - cle Ar¡]-las S/N Ir4z,


